
INE/CG939/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO QUE 
TIENEN LOS OTRORA PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA OPTAR 
POR EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El Instituto Nacional Electoral ha recibido consultas formuladas mediante 

oficios IEEM/CE/PTP/616/15 e IEV/PCG/614/2015, por los Organismos 
Públicos Locales del estado de México y Veracruz, respectivamente, en 
relación con el procedimiento que deben seguir los extintos Partidos 
Políticos Nacionales del Trabajo y Humanista para optar por su registro 
como partido político local. 
 

II. El veintiocho de octubre del presente año, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, en términos de los 
artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, numeral 3, y 
124 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, solicitó 
mediante oficio No. PCPPP/BNH/006/15 al Consejero Presidente poner a 
consideración del Consejo General ejercer la facultad de atracción respecto 
al tema del registro de los otrora Partidos Políticos Nacionales como 
partidos políticos locales, con el fin de fijar criterios de interpretación que 
orienten a los Organismos Públicos Locales en la materia. 

 
III. El seis de noviembre de dos mil quince, este Consejo General aprobó los 

proyectos de Resolución relativos al registro de los Partidos del Trabajo y 
Humanista, en acatamiento a las sentencias dictadas por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SUP-RAP-654/2015 y acumulados y SUP-JDC-1710/2015 y 
acumulados, respectivamente. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia 
Constitución y que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones, y sus 
funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

2. Que de acuerdo con el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la aplicación de dicha Ley corresponde en sus 
respectivos ámbitos de competencia, a este Instituto y a los Organismos 
Públicos Locales, entre otros, y que la interpretación de la misma se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es a la interpretación jurídica de la ley y a 
falta de ésta a los principios generales del derecho. 
 

3. Que sirve como marco constitucional, convencional y legal para la emisión 
del presente Acuerdo, el siguiente: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
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los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 
(…) 

 
Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán 
hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, 
tiene derecho de deliberar. 
(…) 

 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 
I.  (…) 
II.  (…) 
III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país; 
(…) 

 
Artículo 41. (…) 

 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el Proceso Electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que 
les corresponden. 

 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 
locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
(…) 
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Artículo 116. (…) 

 
IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

 
(…) 

 
e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
2°. apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 
(…) 

 
Declaración Universal de Derechos Humanos 

 
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

 
Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 
a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
c) (…) 
d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
(…) 
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Artículo 55. 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes 
atribuciones: 
(…) 
 
n) Integrar el Libro de Registro de partidos políticos locales a que se refiere la Ley 
General de Partidos Políticos; 
(…) 
 
Artículo 104. 
1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las 

siguientes materias: 
(…) 
b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos; 
(…) 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 2. 
1. Son derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos, con relación a los 
partidos políticos, los siguientes: 
a) Asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del 
país; 
b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, y 
 
(…) 
 
Artículo 3. 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante los 
Organismos Públicos Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 
 
2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la 
intervención de: 
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a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; 
b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 
c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 
(…) 
 
Artículo 9. 
1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones siguientes: 

b) Registrar los partidos políticos locales; 
 
Artículo 10. 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en Partido Político 
Nacional o local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo 
Público Local, que corresponda. 
2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se 
deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 
a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su 
programa de acción y los Estatutos que normarán sus actividades; los cuales deberán 
satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 
b) (…) 
 
c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos 
dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con credencial para votar 
en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de 
sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral 
que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 
 
Artículo 11. 
1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para 
obtener su registro ante el Instituto deberá, tratándose de Partidos Políticos 
Nacionales, o ante el Organismo Público Local que corresponda, en el caso de 
partidos políticos locales informar tal propósito a la autoridad que corresponda en el 
mes de enero del año siguiente al de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador o Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, tratándose de registro local. 
2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la 
resolución sobre la procedencia del registro, la organización informará mensualmente 
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al Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días 
de cada mes. 
 
Artículo 13. 
1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en 
partido político local, se deberá acreditar: 
a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los Distritos electorales 
locales, o bien, de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
según sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del Organismo 
Público Local competente, quien certificará: 
 
I. El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que en 
ningún caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del Distrito, Municipio o 
demarcación, según sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación 
formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos; y que eligieron a los 
delegados propietarios y suplentes a la asamblea local constitutiva; 
 
II. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas 
las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la 
credencial para votar, y 
 
III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir el 
partido político. 
 
b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 
funcionario designado por el Organismo Público Local competente, quien certificará: 
 
I. Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las asambleas 

distritales, municipales o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
según sea el caso; 

 
II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las asambleas se 

celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 
 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, 

por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 
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IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de acción y 
Estatutos, y 

 
V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 

cuenta la organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el 
requisito del porcentaje mínimo exigido por esta Ley. Estas listas contendrán los 
datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

 
Artículo 15. 
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un 
partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año 
anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público 
Local competente, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 
documentos: 
 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos 
aprobados por sus afiliados; 
 
b) Las listas nominales de afiliados por entidades, Distritos electorales, 
municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, a que 
se refieren los artículos 12 y 13 de esta Ley. Esta información deberá presentarse en 
archivos en medio digital, y 
 
c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, 
Distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
según sea el caso, y la de su asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 
 
Artículo 17. 
1. El Organismo Público Local que corresponda, conocerá de la solicitud de los 
ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, examinará los 
documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley, y formulará el 
proyecto de Dictamen de registro. 
2. El Organismo Público Local que corresponda, notificará al Instituto para que realice 
la verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo 
partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de 
afiliados, cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de antigüedad 
como máximo dentro del partido político de nueva creación. 
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3. El Instituto llevará un libro de registro de los partidos políticos locales que 
contendrá, al menos: 
 
a) Denominación del partido político; 
b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 
c) Fecha de constitución; 
d) Documentos básicos; 
e) Dirigencia; 
f) Domicilio legal, y 
g) Padrón de afiliados. 
 
Artículo 35. 
1. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 
 
a) La declaración de principios; 
 
b) El programa de acción, y 
 
c) Los Estatutos. 
 
Artículo 36 
1. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos 
básicos de los partidos políticos, el Consejo General atenderá el derecho de los 
partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines. 
 
2. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los Reglamentos que emitan, 
en un plazo no mayor de diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto 
verificará el apego de dichos Reglamentos a las normas legales y estatutarias y los 
registrará en el libro respectivo. 
 
Artículo 37. 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
 
a) La obligación de observar la Constitución y de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; 
 
b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el 
solicitante; 
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c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine al 
solicitante a cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o 
partidos políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase 
de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que esta 
Ley prohíbe financiar a los partidos políticos; 
 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática, y 
 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades 
y equidad entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 38. 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 
 
a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 
 
b) Proponer políticas públicas; 
 
c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y 
 
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 
 
Artículo 39. 
1. Los Estatutos establecerán: 
 
a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus 
miembros, así como sus derechos y obligaciones; 
 
c) Los derechos y obligaciones de los militantes; 
 
d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 
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e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de 
los órganos internos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos; 
 
f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus 
candidatos; 
 
g) La obligación de presentar una Plataforma Electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 
 
h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la Plataforma Electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 
 
i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos 
políticos; 
 
j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos 
alternativos de solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los 
derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 
 
k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, 
mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales 
mínimas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las 
posibles infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la obligación 
de motivar y fundar la resolución respectiva. 
 
Artículo 40. 
1. Los partidos políticos podrán establecer en sus Estatutos las categorías de sus 
militantes conforme a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, 
deberán establecer sus derechos entre los que se incluirán, al menos, los siguientes: 
 
a) Participar personalmente y de manera directa o por medio de delegados en 
asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, en las que se adopten decisiones 
relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del partido político y sus 
modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a puestos de elección popular, 
la fusión, coalición, formación de frentes y disolución del partido político; 
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b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos 
de representación popular, cumpliendo con los requisitos que se establezcan en las 
disposiciones aplicables y en los Estatutos de cada partido político; 
 
c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser 
nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, 
cumpliendo con los requisitos establecidos por sus Estatutos; 
 
d) Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en 
los términos de las leyes en materia de transparencia, independientemente de que 
tengan o no interés jurídico directo en el asunto respecto del cual solicitan la 
información; 
 
e) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, 
con base en la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su 
gestión; 
 
f) Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 
 
g) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 
 
h) Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando 
sean violentados al interior del partido político; 
 
i) Impugnar ante el Tribunal o los tribunales electorales locales las resoluciones y 
decisiones de los órganos internos que afecten sus derechos político-electorales, y 
 
j) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 
 
Artículo 41. 
1. Los Estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus 
militantes y deberán contener, al menos, las siguientes: 
 
a) Respetar y cumplir los Estatutos y la normatividad partidaria; 
 
b) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 
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c) Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las 
normas internas y cumplir con el pago de cuotas que el partido determine, dentro de 
los límites que establezcan las leyes electorales; 
 
d) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 
 
e) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
 
f) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos 
facultados para ello y con base en las normas partidarias; 
 
g) Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le 
corresponda asistir, y 
 
h) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido 
político. 
 
Artículo 43. 
1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando 
menos, los siguientes: 
 
a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las 
entidades federativas en el caso de Partidos Políticos Nacionales, o de los municipios 
en el caso de partidos políticos locales, la cual será la máxima autoridad del partido y 
tendrá facultades deliberativas; 
 
b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, 
según corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, 
de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 
instancias partidistas; 
 
c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y 
anuales, de precampaña y campaña; 
 
d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de 
la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del partido 
político y para la selección de candidatos a cargos de elección popular; 
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e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y objetivo; 
 
f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso 
a la información que la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos 
políticos, y 
 
g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y 
dirigentes. 
 
2. Los Partidos Políticos Nacionales deberán contar, además de los señalados en el 
párrafo anterior, con comités o equivalentes en las entidades federativas con 
facultades ejecutivas. 
 
Artículo 44. 
1. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los 
partidos políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, 
estarán a cargo del órgano previsto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior y 
se desarrollarán con base en los Lineamientos básicos siguientes: 
 
a) El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la 
convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual 
contendrá, por lo menos, lo siguiente: 
 
I. Cargos o candidaturas a elegir; 
 
II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la 
identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas 
del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del 
derecho a ser votado; 
 
III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 
 
IV. Documentación a ser entregada; 
 
V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de 
registro; 
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VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y 
de precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el 
Instituto; 
 
VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre 
y secreto; 
 
VIII. Fecha y lugar de la elección, y 
 
IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de 
campaña o de precampaña, en su caso. 
 
b) El órgano colegiado a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del artículo anterior: 
 
I. Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, 
y 
 
II. Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del 
proceso. 
 
Artículo 46. 
1. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria que 
incluyan mecanismos alternativos de solución de controversias. 
 
2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, 
deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un 
número impar de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna y 
deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así como con 
respeto a los plazos que establezcan los Estatutos de los partidos políticos. 
 
3. Los Estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución 
de controversias sobre asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos 
en los que serán procedentes, la sujeción voluntaria, los plazos y las formalidades del 
procedimiento. 
 
Artículo 47. 
1. El órgano de decisión colegiada a que se refiere el artículo anterior aprobará sus 
resoluciones por mayoría de votos. 
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2. Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos 
políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus Estatutos para tales 
efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los derechos de los militantes. 
Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal. 
 
3. En las resoluciones de los órganos de decisión colegiados se deberán ponderar los 
derechos políticos de los ciudadanos en relación con los principios de auto 
organización y auto determinación de que gozan los partidos políticos para la 
consecución de sus fines. 
 
Artículo 48. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes 
características: 
 
a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las 
resoluciones se emitan de manera pronta y expedita; 
 
b) Establecer plazos ciertos para la interposición, sustanciación y resolución de los 
medios de justicia interna; 
 
c) Respetar todas las formalidades esenciales del procedimiento, y 
 
d) Ser eficaces formal y materialmente para, en su caso, restituir a los afiliados en 
el goce de los derechos político–electorales en los que resientan un agravio. 
 
Artículo 95. 
(…) 
5. Si un Partido Político Nacional pierde su registro por no haber alcanzado el 
porcentaje mínimo de votación en el último Proceso Electoral ordinario federal, podrá 
optar por el registro como partido político local en la o las entidades federativas en 
cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad 
de los municipios y Distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y 
acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que debe contar, 
establecido en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esta Ley. 
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4. Que del marco jurídico transcrito se desprende el procedimiento que deben 

seguir tanto las organizaciones interesadas en obtener el registro como 
partidos políticos locales, como las autoridades electorales para tales 
efectos; asimismo, que los Partidos Políticos Nacionales que pierdan su 
registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el 
último Proceso Electoral ordinario federal, podrán optar por el registro como 
partido político local; sin embargo, la reforma constitucional y legal de dos mil 
trece y catorce, no contempló el procedimiento, requisitos y plazos, que 
deberán seguir tanto los otrora Partidos Políticos Nacionales que opten por 
su registro como partido político local, como los Organismos Públicos 
Locales para resolver sobre el particular. 
 

5. Que con fundamento en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos, si un Partido Político Nacional pierde su registro por no 
haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último Proceso 
Electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político 
local, en la o las entidades federativas en cuya elección inmediata anterior 
hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de votación válida emitida y 
hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios 
y Distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el 
requisito del número mínimo de militantes con que debe contar. 

 
6. De conformidad con el artículo 116, Base IV, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones y leyes de los 
estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular. 

 
7. Que pretender que los otrora Partidos Políticos Nacionales, para el ejercicio 

del derecho consagrado en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos, se sujeten al mismo procedimiento que una organización 
que busca obtener su registro como partido político local, sería conculcar el 
derecho del partido político a participar en los procesos electorales que han 
dado inicio o están por comenzar, así como el derecho de los ciudadanos a 
asociarse y participar activamente en la vida política del país. En este 
sentido, lo otrora Partidos Políticos Nacionales se sujetarán a un 
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procedimiento extraordinario para obtener el registro como partido político 
local. 
 

8. Que el plazo establecido en el artículo 11, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos es aplicable a las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden obtener su registro como partido político local, no así a los 
Partidos Políticos Nacionales que pierden su registro y que soliciten el mismo 
en una entidad federativa de conformidad con el artículo 95, numeral 5 de la 
Ley. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 9, numeral 1, inciso b) de la Ley General 

de Partidos Políticos, corresponde a los Organismos Públicos Locales 
Electorales registrar los partidos políticos locales. 

 
10. Que las leyes electorales de las entidades federativas establecen una 

diversidad de procedimientos para llevar a cabo el registro de los partidos 
políticos locales. 

 
11. Que sin transgredir lo establecido en el artículo 116 constitucional, resulta 

necesario definir criterios y procedimientos que deberán observar los 
Organismos Públicos Locales para resolver las solicitudes que presenten los 
extintos Partidos Políticos Nacionales en relación con el derecho establecido 
en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
12. Que si bien es cierto que el artículo 96, párrafo 2 de la Ley General de 

Partidos Políticos señala que se extingue la personalidad jurídica del Partido 
Político Nacional que pierda su registro, también lo es que para efectos de 
fiscalización, se prorroga la personalidad de los dirigentes hasta la 
conclusión del proceso de liquidación del patrimonio, por lo que a efecto de 
dotar de certeza sobre las instancias facultadas para las distintas etapas de 
las elecciones extraordinarias, así como del ejercicio del derecho establecido 
en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, este 
Consejo General considera necesario aplicar por analogía lo establecido en 
el párrafo 2 del artículo 96 de dicha Ley, esto es, a fin de prorrogar las 
atribuciones y la integración de los órganos directivos de los extintos partidos 
políticos únicamente para tales fines. 
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En ese sentido, el artículo 55, párrafo 1, inciso i) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones 
llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los 
partidos políticos, a nivel nacional y estatal, por lo que, para efectos de lo 
mencionado en el párrafo anterior, serán los integrantes de los órganos 
estatutarios inscritos en el libro de registro que lleva la referida Dirección 
Ejecutiva a quienes se les prorroguen sus atribuciones de conformidad con 
las facultades establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados y 
vigentes al tres de septiembre de dos mil quince. 
 

13. Facultad de Atracción. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 32, párrafo 2, 
inciso h) y 120, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de 
una mayoría de cuando menos ocho votos, el Consejo General de este 
Instituto podrá atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia 
de los órganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o 
para sentar un criterio de interpretación. 

 
En razón de lo anterior, la emisión de los presentes Lineamientos tiene como 
propósito establecer criterios y procedimientos que garanticen el 
cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad para que los Organismos 
Públicos Locales resuelvan sobre las solicitudes de registro como partido 
político local que les presenten los otrora Partidos Políticos Nacionales del 
Trabajo y Humanista. 

 
De conformidad con el mismo artículo 116, fracción IV de la Constitución, los 
Lineamientos que se emiten no invaden la soberanía de las entidades 
federativas, puesto que su objetivo es sentar bases comunes y requisitos 
aplicables para todos los casos en que se tengan que resolver sobre el 
registro de los otrora Partidos Políticos Nacionales como partidos políticos 
locales. 
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De acuerdo con los artículos 23, 25 y 26, numeral 7 del Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio de las Atribuciones Especiales 
Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas, el Consejo 
General está en condiciones de resolver las solicitudes referidas en el 
Antecedente I del presente Acuerdo. 
 
Toda vez que a la fecha han iniciado o están por iniciar Procesos Electorales 
en distintos estados, se considera urgente que se emitan los presentes 
Lineamientos. 

 
En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 1; 9; 14; 35, fracción III; 41, párrafos segundo Bases I y 
V, apartados A y C, párrafo segundo, inciso c); y 116, fracción IV, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, numeral 1 de la  
 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 16, numeral 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 30, párrafo 1, incisos a), b) y d); 32, párrafo 
2, inciso h); 55, párrafo 1, inciso n); 104, párrafo 1, inciso b); y 120, párrafo 3 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 1, incisos a) 
y b), 3, párrafos 1 y 2, incisos a) b) y c), 9, párrafo 1, incisos a) y b), 10, párrafos 1 
y 2; incisos a) y c); 11; 13, párrafo 1, incisos a) y b); 15; 17; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 
41; 43; 44; 46; 47; 48; y 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 23; 
25 y 26, numeral 7 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio 
de las Atribuciones Especiales vinculadas a la Función Electoral en las Entidades 
Federativas; el Consejo General del INE emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se ejerce la facultad de atracción para establecer los criterios para 
atender las solicitudes que en su caso formulen o hayan formulado los otrora 
Partidos Políticos Nacionales, para obtener su registro como partidos políticos 
locales. 
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Segundo.- Se aprueban los Lineamientos para el ejercicio del derecho establecido 
en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de Partidos Políticos, conforme al 
anexo único del presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Exclusivamente a efecto de realizar las gestiones necesarias para el 
ejercicio del derecho que les otorga el artículo 95, párrafo 5 de la Ley General de 
Partidos Políticos, se prorrogan las atribuciones y la integración de los órganos 
estatutarios estatales de los Partidos del Trabajo y Humanista, inscritos en el libro 
de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
con las facultades establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados ante 
esta autoridad. 
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
aprobación por el Consejo General. 
 
Quinto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, haga del 
conocimiento a dichos organismos el presente Acuerdo. 
 
Sexto.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 6 de noviembre de dos mil quince, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular que la instancia facultada para que los otrora Partidos 
Políticos Nacionales realicen el trámite de solicitud de registro como partido 
político local, sean los órganos directivos estatales inscritos en el libro de registro 
que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, con 
las facultades establecidas en los Estatutos y Reglamentos registrados ante esta 
autoridad, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 
Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 6 de noviembre de 2015, en la que se aprobó el presente 
Acuerdo concluyó a las 1:25 horas del sábado 7 de noviembre del mismo año. 
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